
&a
Gobierno de
Caz&€séúución

N.18/279

i)
lncentiv¡

2)

Tanás Berrcto 370 (Ed¡ftc¡o Cenfral)
Eohosor Btun esq. Brunercaú tcent.o Conaln)
Canelanes. Uruquar
Tet: (+598) 1828
www - i n.a n e I o n es - gu b. u y

Expediente Acta N'
18/030

VISTO:

Que con fecha 5 de narzo de 2018 por Res.

Municipiode Atiántida por un monto de $29.800

RESULTANDO:

18/083 se ajusta el Fondo Pemanente para el

mensr¡ales.

Que mensr-¡alñerte el Concejo debe autorizar la provisión del mismo del Fcndo de

Que al i o de setiembre de 2018 el Fondo Pemanente cuenta con $ I 1.607( once mil

seiscientos siete pesos uruguayos)

ATENTO

A 1() precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESI]EI,VF,:

i ' Proveer con S 1 8.1g3(dieciocho mil ciento noventa y tres pesos üruguayos) del Fondo de

Incentilo al Fondo PeúnaIrenre por el pe odo del 1" a1 30 do setiembre de 2018.

2- Poner en conocimiento de lo resuelto a la Oficina de Teso¡e¡ia del Municipio y solicitarle

realice l6s Í¡ansacciones corespondientes.

3)tncoroórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González Alcalde del Municipio

de Atlánt¡da

Resolución aprobada con fecha 03 de setiembre iliit .'-.
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